
 

  

  
 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR  
EXPEDIENTE TET-PES-02/2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlaxcala, a 27 de diciembre de 20201. 

 

El Tribunal Electoral de Tlaxcala2, dicta resolución en la que se determina que el 

expediente CQD/PE/MRR/CG/002/2020, no se encuentra debidamente 

integrado, por lo que se ordena remitir el expediente a la Comisión de Quejas y 

Denuncias3 del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones4, para que provea lo 

conducente a efecto de realizar mayores diligencias de investigación.  

 

ANTECEDENTES 

 

1. 1. Inicio del Proceso Electoral. El 29 de diciembre, dio inicio el proceso 

electoral para renovar los cargos de gubernatura, diputaciones, integrantes de 

ayuntamientos y presidencias de comunidad en el estado de Tlaxcala. 

 

2. 2. Denuncia. El 10 de diciembre, el ciudadano Miguel Romero Romero, 

presentó denuncia ante el ITE, en contra de la ciudadana Dulce María Silva 

Hernández, por la posible comisión de actos anticipados de precampaña. 

 

3. 3. Remisión a la Comisión. En la misma fecha, se remitió a la Comisión de 

Quejas y Denuncias del ITE, el escrito a que se ha hecho alusión en el 

antecedente que precede. 

 
1 Salvo mención expresa, todas las fechas corresponden al año 2020.  
2 En adelante Tribunal.  
3 En adelante Comisión o autoridad instructora.  
4 En adelante ITE.  
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4. 4. Radicación. El 12 de diciembre, la Comisión dictó el acuerdo de radicación 

correspondiente, mediante el cual tuvo por recibida la denuncia presentada, 

misma que se registró con el número de expediente CQD/PE-MRR-CG-

002/2020. 

 

5. 5. Admisión, emplazamiento y citación a audiencia de Ley. El 14 de 

diciembre, la autoridad instructora, admitió el procedimiento especial 

sancionador y ordenó emplazar a las partes a la audiencia de pruebas y 

alegatos.   

 

6. 6. Medidas Cautelares. Por acuerdo de 17 de diciembre, el Consejo General 

del ITE determinó la procedencia de las medidas cautelares consistentes en 

retirar del perfil de Facebook de Dulce María Silva Hernández diversas 

publicaciones, debido al contexto fáctico en que tuvieron lugar las publicaciones 

denunciadas. 

 
7. 7.  Audiencia de alegatos. El 20 de diciembre, se llevó a cabo la audiencia de 

Ley, en los términos que constan en el expediente que se resuelve.  

 

8. 8. Remisión al Tribunal. Concluida la audiencia de pruebas y alegatos, la 

autoridad administrativa electoral ordenó la elaboración del informe respectivo 

y la remisión del expediente al Tribunal.  

 

9. 9. Recepción del expediente. El 22 de diciembre, el Magistrado Presidente del 

Tribunal, con motivo de la recepción del procedimiento especial sancionador, 

ordenó formar el expediente TET-PES-002/2020.  

 

10. 10. Turno.  El 24 de diciembre, el Secretario de Acuerdos de este Tribunal, 

turnó al Magistrado Instructor de la segunda ponencia el presente expediente 

para su trámite y sustanciación. 

 

11. 11. Radicación y admisión. El 25 de diciembre, el Magistrado Instructor emitió 

el acuerdo de radicación correspondiente; asimismo, se declaró que el 

expediente se encontraba integrado para su resolución.  
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12. 12. Sesión pública y rechazo del proyecto. En sesión pública de esta fecha, 

el Magistrado Ponente sometió a consideración del Pleno de este Tribunal el 

proyecto de resolución del Procedimiento Especial Sancionador, en el que 

propuso declarar la inexistencia de actos anticipados de precampaña por 

algunas publicaciones en una red social; declarar la existencia respecto a otras 

publicaciones por la misma infracción; tener por acreditada la vulneración al 

interés superior del menor, y finalmente amonestar a la denunciada. Sin 

embargo, por mayoría de votos se rechazó la propuesta de resolución 

presentada al considerar que el expediente no se encontraba debidamente 

integrado, por lo que se ordenó realizar el engrose respectivo. 

 

RAZONES Y FUNDAMENTOS 

 

PRIMERO. Competencia. 

 

13. Este Tribunal es competente para conocer y resolver el procedimiento especial 

sancionador, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 116, párrafo 

segundo, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos5; 95, apartado B, párrafo sexto, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 3, 4, fracción II; 12, fracción III inciso d) y 16, 

fracciones VII y VIII de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral de Tlaxcala; y, 5, 

389, 391 y 392 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Tlaxcala6.  

 

 

SEGUNDO. Actuación colegiada. 

 

14. La materia sobre la que versa la presente determinación corresponde al 

conocimiento de este Tribunal, mediante actuación colegiada, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral para el Estado de Tlaxcala, así como la jurisprudencia 11/997, de 

rubro: “MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O 

 
5 En adelante Constitución Federal.  
6 En adelante Ley Electoral.  
7 Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 3, año 2000, páginas 
17 y 18. 



ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA 

SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON 

COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO 

INSTRUCTOR”. 

 

15. La presente resolución debe emitirse en actuación colegiada por las 

magistraturas que integran el Pleno de este Tribunal, dado que la determinación 

que se emite implica una modificación sustancial en la instrucción del 

procedimiento especial sancionador, de ahí que debe ser dictada por quienes 

integran el Pleno. 

 
16. En el caso, esta determinación no constituye una cuestión de mero trámite, sino 

que tiene por objeto determinar la remisión del expediente a la autoridad 

instructora, a fin de que norme el procedimiento y realice mayores diligencias 

de investigación en relación con los hechos denunciados, identificar los sujetos 

que puedan tener una probable responsabilidad, emplazarlos y celebrar la 

audiencia de pruebas y alegatos; para que una vez desahogada la debida 

instrucción del procedimiento conforme a su ámbito de atribuciones, determine 

la remisión del expediente a este órgano jurisdiccional para su revisión y su 

eventual resolución.  

 

TERCERO. Diligencias para mejor proveer. 

 

a) Hechos denunciados y diligencias de investigación. 

 

17. Este Tribunal es competente para conocer del presente asunto, en virtud de que 

se trata de un procedimiento especial sancionador en el que se denuncia las 

probables infracciones a la normativa electoral consistentes en actos 

anticipados de precampaña y de vulneración al interés superior del menor.  

 

18. Estas presuntas infracciones derivan de diversas publicaciones en la red social 

Facebook , específicamente en la cuenta @dulcemariasilvah, supuestamente 

perteneciente a Dulce María Silva Hernández, disponibles en las siguientes 

ligas electrónicas: 

1) https//www. facebook.com/dulce mariasilvah 
2) https:/www.facebook.com/dulcemariasilvah/post/3943113632365346 
3) https:/www.facebook.com/dulcemariasilvah/post/3943176265692416 
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4) https:/www.facebook.com/dulcemariasilvah/post/3942706482406061 
5) https:/www.facebook.com/dulcemariasilvah/post/3941031212573588 
6) https:/www.facebook.com/dulcemariasilvah/photos/pcb39396607927

10630/39396660232710686/ 
7) https:/www.facebook.com/dulcemariasilvah/post/3936800482996661 
8) https:/www.facebook.com/dulcemariasilvah/post/3934994273177282 
9) https:/www.facebook.com/dulcemariasilvah/post/3934994273177282 
10) https:/www.facebook.com/dulcemariasilvah/post/3931188440224532 
11) https:/www.facebook.com/dulcemariasilvah/post/3929856303691079 
12) https:/www.facebook.com/dulcemariasilvah/post/3923224124354297 
13) https:/www.facebook.com/noticiaselpregonero/videos/345542326454

3766 
14) https:/www.facebook.com/dulcemariasilvah/post/3892337540776289  

 

19. Dichas publicaciones, según el denunciante fueron utilizadas para posicionar su 

imagen, lo que constituye actos previos al inicio del proceso electoral y que 

tienen como finalidad la promoción sistemática y anticipada de la aspiración 

política de la denunciada a la gubernatura de la entidad.  

 

20. Asimismo, en el escrito inicial el denunciante señala que en una de las 

publicaciones aparece la imagen de un menor con el propósito de posicionar la 

imagen de la denunciada con fines electorales, lo que a su consideración resulta 

ser un transgresión al interés superior de menor, pues  la misma no cumple con 

los requisitos mínimos para la publicación  de imágenes de menores en 

propaganda electoral, por lo que dicha conducta debe ser sancionada.   

 

21. Ante los hechos denunciados, la autoridad instructora realizó diversas 

diligencias y requerimientos a efecto de investigar lo relativo a las publicaciones 

denunciadas, para lo cual requirió al Partido MORENA, información relacionada 

con el proceso interno relativo a la designación de la candidatura a la 

gubernatura para el presente proceso electoral; asimismo, certificó la existencia 

de las publicaciones denunciadas, lo que derivó en que el Consejo General del 

ITE determinara procedente la adopción de las medidas cautelares solicitadas 

por el denunciante, respecto de algunas publicaciones.  

 

22. También se advierte que, en la audiencia de alegatos, la denunciada mediante 

comparecencia por escrito, señaló que la publicación identificada con el número 

13), no resultaba atribuible a su persona y que tampoco realizó la difusión en su 



cuenta de Facebook, sino que correspondía a la cuenta identificada como El 

pregonero y, que tal circunstancia se podría apreciar al acceder al hipervínculo 

invocado por el propio denunciante.   

 

23. Si bien es cierto, que la autoridad instructora realizó diversos actos de 

investigación, también se advierten algunas circunstancias en la instrucción que 

deberán de atenderse mediante la práctica de mayores diligencias. 

 
 

b) Facultad para ordenar la realización de mayores diligencias. 

 

24. El artículo 16, párrafo 1 de la Constitución Federal establece el deber de todas 

las autoridades de fundar y motivar los actos de molestia a los gobernados, lo 

cual implica hacer de su conocimiento las disposiciones legales en razón de los 

hechos o causas que dan pie u origen al procedimiento.  

 

25. Asimismo, el artículo 17 constitucional, así como los diversos 8, párrafo 1 y 25, 

párrafo 1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, contemplan 

el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, lo que comprende no solo el 

obtener una resolución fundada y motivada, sino hacerlo a través de la 

maximización de las garantías procesales destinadas a verificar con 

exhaustividad los hechos relevantes del caso a resolver, respetando el fin 

mismo del proceso judicial: “la determinación de la solución que el marco 

normativo prevé para la cuestión jurídica en debate”. 

 

26. En ese sentido, el principio de tutela judicial efectiva en los procedimientos 

especiales sancionadores exige para este Tribunal el asegurar que la autoridad 

instructora haya observado las reglas esenciales del procedimiento en torno a 

las partes y que en el expediente consten todos los elementos probatorios 

necesarios para verificar las condiciones atinentes y periféricas a los hechos 

que se ponen a su consideración. 

 

27. Finalmente, el artículo 391, fracción II de la Ley Electoral establece que, una 

vez recibido el expediente en el Tribunal Electoral, cuando se advierta 

omisiones o deficiencias en la integración del expediente o en su tramitación, 

así como la violación a las reglas establecidas en la ley que se invoca, se deberá 
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realizar u ordenar al Instituto la realización de diligencias para mejor proveer, 

determinando las que deberá desahogar.  

 
En ese sentido, se identifica la necesidad de practicar mayores diligencias 

durante la fase de instrucción del procedimiento especial sancionador, mismas 

que se precisan a continuación.  

 

c) Emplazamiento. 

 

28. De las constancias que obran en el expediente se advierte que en el acuerdo 

de emplazamiento de fecha 14 de diciembre, la autoridad instructora ordenó 

notificar a la ciudadana Dulce Silva Hernández como parte denunciada, por 

presuntas violaciones a disposiciones electorales relacionadas con actos 

anticipados de precampaña, con la infracción al principio de equidad en la 

contienda.  

 

29. Sin embargo, se omitió precisar debidamente los hechos que se le imputan, 

como el relativo a la vulneración al interés superior del menor, infracción de la 

cual la denunciada no fue emplazada y, que si bien es cierto, en la audiencia de 

pruebas y alegatos realizó manifestaciones en cuanto a dicha infracción, 

derivado del cumplimiento de las medidas cautelares, lo cierto es que en el 

acuerdo de emplazamiento se debió señalar que también se le imputaba dicha 

infracción, así como las disposiciones legales que se estimaban vulneradas.  

 

30. Por otra parte, al realizar la primera notificación y el emplazamiento, no se 

encontró a la denunciada y se notificó a la persona que se encontró en su 

domicilio. Pero no se advierte que la autoridad instructora haya dejado citatorio 

de espera tal como lo establece el artículo 367 de la Ley Electoral.  

 

31. Finalmente, en el acuerdo de emplazamiento de 14 de diciembre, se indicó que 

se reservaba proveer sobre la admisión de las pruebas del denunciante, en la 

audiencia de pruebas y alegatos. No obstante, se advierte que, en la audiencia 

de ley, únicamente se admitieron las pruebas de la parte denunciada, omitiendo 

pronunciarse respecto de las pruebas de la parte denunciante. 

 



32. En ese sentido, es importante traer a colación que el debido llamamiento a un 

procedimiento judicial no puede estimarse colmado con el simple aviso de su 

inicio y de los elementos principales que lo motivan, sino que un efectivo 

emplazamiento solo puede tenerse por satisfecho cuando implica poner en 

pleno conocimiento de las partes tanto los escritos de queja como las 

constancias que sustentan la denuncia y/o investigación. 

 

33. Se afirma lo anterior, porque el artículo 14 de la Constitución Federal impone a 

las autoridades que previo a cualquier acto de privación, las personas tendrán 

la oportunidad de defenderse cumpliendo las formalidades esenciales del 

procedimiento. 

 

34. Las formalidades esenciales son las que resultan necesarias para garantizar la 

defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se 

traducen en los siguientes requisitos: 1) La notificación del inicio del 

procedimiento y sus consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar 

las pruebas en que se finque la defensa; 3) La oportunidad de alegar y objetar 

las pruebas que estime necesarias o interponer las excepciones y defensas que 

sean oportunas; y 4) El dictado de una resolución que dirima las cuestiones 

debatidas. De no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de 

la garantía de audiencia. 

 

35. En consecuencia, este Tribunal estima que la omisión de la autoridad instructora 

pudo tener repercusiones en el derecho a una defensa adecuada y el derecho 

de la parte denunciada a presentar alegatos con el conocimiento preciso de los 

hechos que se le imputan, así como las infracciones y preceptos legales que 

supuestamente vulneró con las publicaciones denunciadas, en detrimento de 

su garantía de audiencia y el derecho de debido proceso.  

 

d) Falta de elementos para resolver. 

 

36. Ahora bien, con relación a la tramitación y sustanciación del procedimiento, este 

Tribunal advierte que la autoridad instructora realizó diversos requerimientos. 

Entre ellos, el correspondiente al partido político MORENA, para que informara 

y remitiera las constancias relacionadas con las fechas de inicio y término de su 

proceso interno para la selección de su precandidata/o en su caso candidata/o 
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postulada para la elección de la gubernatura del estado de Tlaxcala, haciendo 

énfasis en los actos relacionados con la probable ejecución de una encuesta. 

 

37. Sin embargo, no se remitió ni se informó de manera precisa las fechas del inicio 

y conclusión del proceso interno, así como la forma de su designación, lo que 

se corrobora con el oficio ITE-UTCE-0190/2020 de 16 de diciembre, signado 

por el Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría 

Ejecutiva del ITE, dirigido al Representante  Propietario y/o Suplente del partido 

político MORENA, mediante el cual: SOLICITA POR SEGUNDA OCASIÓN 

tenga a bien remitir copia certificada de los documentos que el partido político 

MORENA haya emitido, referentes a los actos que regulan su proceso interno 

para la selección de precandidatura en su caso candidatura para ocupar el 

cargo de Gobernado en el Estado de Tlaxcala, señalando las fechas de inicio y 

término del referido proceso, así como la demás información que no haya sido 

comunicada en relación a lo mismo; haciendo énfasis en los actos relacionados 

con la probable ejecución de una encuesta relacionada con dicho proceso 

interno.  

 

38. Asimismo, respecto a la publicación denunciada e identificada con el número 

13) https:/www.facebook.com/noticiaselpregonero/videos/3455423264543766; 

de las constancias que obran en autos del expediente, específicamente en la 

audiencia de pruebas y alegatos, se advierte que la denunciada señala que no 

es atribuible a su persona y que tampoco lo difundió en su página de Facebook, 

sino que dicha publicación la realizó la cuenta identificada como El pregonero, 

como se podría apreciar al acceder al hipervínculo invocado por el propio 

denunciante.  

 

39. Al respecto, se estima que la autoridad instructora debió realizar las diligencias 

de investigación necesarias a efecto de tener la certeza de cuál fue el motivo 

por el cual el medio de comunicación “El Pregonero” publicó y difundió este 

video, así como investigar quién es el autor del mismo y quién ordenó su 

publicación y su difusión.  

 



40. Por otra parte, respecto de la publicación denunciada e identificada con el 

número 14)8, relacionada con la publicación de una imagen en la que aparece 

un menor, de la revisión de las constancias del expediente, adicionalmente a 

que no se emplazó a la denunciada por esta infracción, se advierte que la 

autoridad instructora, no requirió a la parte denunciada que acreditara el 

consentimiento y/o autorización de los padres y del menor para que este último 

apareciera en la imagen publicada en la página de Facebook9 de conformidad 

con los lineamientos del INE. 

 

e) Diligencias para mejor proveer. 

 

41. Con base en lo expuesto y, a fin de cumplir con los principios de exhaustividad 

y debido proceso, se considera necesario ordenar, de manera enunciativa mas 

no limitativa, que la autoridad instructora realice las siguientes diligencias:  

 

 La autoridad instructora deberá insistir en el requerimiento solicitado al 

partido político MORENA, para que informe y remita las constancias 

relacionadas con las fechas de inicio y conclusión de su proceso interno 

para la selección de su precandidata/o en su caso candidata/o postulada 

para la elección de la gubernatura del estado de Tlaxcala, la forma de 

elección o designación, haciendo énfasis en los actos relacionados con 

la probable ejecución de una encuesta.  

 

 Requerir al medio de comunicación El Pregonero, manifieste el motivo 

por el cuál publicó el video contenido en la publicación denunciada e 

identificada con el número “13) 

www.facebook.com/noticiaselpregonero/videos/3455423264543766, y a 

su vez informe si existió un contrato o la entrega de cantidad económica 

para su publicación. 

 

 
8 Publicación denunciada y que se encontraba en el siguiente hipervínculo  
https:/www.facebook.com/dulcemariasilvah/post/3892337540776289 
 
9 Lo anterior también se sustenta en la Jurisprudencia 5/2007 de rubro: PROPAGANDA POLÍTICA Y ELECTORAL. 
REQUISITOS MÍNIMOS QUE DEBEN CUMPLIRSE CUANDO SE DIFUNDAN IMÁGENES DE NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES; que esencialmente establece que si en propaganda política o electoral se recurre a imágenes de 
personas menores de edad como recurso propagandístico y parte de la inclusión democrática, se deben cumplir ciertos 
requisitos mínimos para garantizar sus derechos, como el consentimiento por escrito o cualquier otro medio de quienes 
ejerzan la patria potestad o tutela, así como la opinión de la niña, niño o adolescente en función de la edad y su madurez”. 
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 La autoridad instructora deberá realizar todas las diligencias que estime 

pertinentes a efecto de tener certeza de quien es el autor del video 

mencionado en el párrafo anterior, quién ordenó su publicación y 

difusión, considerando que si resulta necesario deberá emplazar a otros 

sujetos para la instrucción del procedimiento, lo cual es acorde a lo 

previsto en la jurisprudencia 17/2011 de la Sala Superior, de rubro: 

“PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. SI DURANTE SU 

TRÁMITE, EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL, ADVIERTE LA PARTICIPACIÓN DE OTROS SUJETOS, 

DEBE EMPLAZAR A TODOS”.  

 

 Emplazar a la denunciada a efecto de que, en su caso, se manifieste y 

ofrezca pruebas respecto de la posible vulneración a los derechos de un 

menor y, enunciativamente, requerir a la parte denunciada, el 

consentimiento y/o autorización de quienes ejerzan la patria potestad o 

tutela del menor que aparece en la publicación identificada con el numero 

14), así como el consentimiento del menor.  

 

42. Cabe señalar, que las presentes diligencias se emiten sin perjuicio de que la 

autoridad instructora realice adicionalmente otras que estime idóneas 

necesarias y pertinentes para la investigación del presente procedimiento, 

haciendo énfasis en que dichas diligencias deben considerarse en forma 

enunciativa más no limitativa.  

 

CUARTO. Determinación. 

 

43. De lo razonado con antelación, se determinan los siguientes efectos: 

 

 Dejar sin efectos el emplazamiento y la audiencia de ley celebrada, con 

el fin de que se remita el expediente a la autoridad instructora para que, 

a la brevedad, lleve a cabo las diligencias ordenadas y emplace de 

nueva cuenta a las partes corriéndole traslado con todas y cada una 

de las constancias que integren el expediente y, posteriormente, 

proceda a remitirlo este Tribunal para su revisión y su eventual 

resolución. 



 

 Lo anterior, a fin de brindar seguridad jurídica a todas las partes 

involucradas, en virtud de que solo de esa forma estas tienen certeza 

sobre su situación ante la ley, al tener conocimiento de la cuestión 

controvertida10, lo que finalmente se traduce en que las personas sujetas 

a un procedimiento administrativo sancionador puedan tener una 

defensa adecuada y conocer la causa del mismo11.  

 
En ese sentido, se instruye a la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal 

realice los actos necesarios a efecto de remitir el expediente a la 

autoridad instructora, para que realice las diligencias, en los términos 

precisados, debiendo quedar copia certificada de todas las actuaciones 

en este Tribunal.  

 

44. Por otra parte, toda vez que, con motivo de la revisión del expediente remitido 

por el ITE, se advierte que este no se encuentra debidamente integrado, no 

tiene lugar la aplicación del plazo de cuarenta y ocho horas para elaborar el 

proyecto de resolución a que hace referencia el artículo 391, fracción III de la 

Ley Electoral.  

 

45. Finalmente, no pasa por alto, que obra en autos la existencia del acuerdo de 

24 de diciembre, mediante el cual se declaró que el expediente se 

encontraba debidamente integrado, quedando el asunto en estado de dictar 

una resolución; por tanto, atendiendo a lo antes expuesto, se debe revocar 

dicho acuerdo para realizar correctamente la integración del expediente.  

 

Por las razones expuestas y fundadas, se 

 

RESUELVE  

PRIMERO. Se revoca el acuerdo de radicación, admisión y debida integración 

dictado en el presente expediente, en los términos de la presente resolución.  

 
10 Jurisprudencia I.7º.A. J/41, (9a). Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVIII, Agosto 
de 2008 Página: 799 de rubro: AUDIENCIA, COMO SE INTEGRA ESTA GARANTIA. 
11 Jurisprudencia 1a./J. 11/2014 (10a.), Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Libro 3, Febrero 
de 2014, Página: 396 de rubro: DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. 



 

  

  
 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR  
EXPEDIENTE TET-PES-02/2020 

SEGUNDO. Por las razones expuestas en la presente resolución, se declara que 

el Procedimiento Especial Sancionador TET-PES-02/2020 no se encuentra 

debidamente integrado. 

TERCERO. Remítase a la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto 

Tlaxcalteca de Elecciones, las constancias que integran el expediente 

CQD/PE/MRR/CG/002/2020, para los efectos precisados en la presente 

resolución.  

Notifíquese, personalmente al denunciante y a la denunciada en el domicilio 

señalado para tal efecto; mediante oficio a la Comisión de Quejas y Denuncias 

del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, acompañando el original del expediente 

en que se actúa, así como copia cotejada de la presente resolución; y a todo 

aquel que tenga interés, mediante cédula que se fije en los estrados de este 

Tribunal.  

 

Así lo resolvió el Pleno del Tribunal Electoral de Tlaxcala, por mayoría de votos 

de las magistraturas que lo integran, con el voto en contra del Magistrado 

Miguel Nava Xochitiotzi quien formula voto particular, ante el Secretario de 

Acuerdos, quien autoriza y da fe.  

 

 

 

 
JOSÉ LUMBRERAS GARCÍA 
MAGISTRADO PRESIDENTE 

CLAUDIA SALVADOR ÁNGEL 
MAGISTRADA 

MIGUEL NAVA XOCHITIOTZI 
MAGISTRADO 
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